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Concejo Municipal 
"El Gobierno y la Adminütración de los Municipios están a cargo de Gobiemo.s Municipales Aut6nomos y de igual jerarquia" Art. 200 G.P.E. 

V I S T O S 

RESOLUCION MUNICIPAL No. 011/97 

. á 21 de enero de 1997.-

Que la JUNTA VECINAl. "VIRGEN DE LUJAN" U. V .151 en fecha 
veinte de noviembre de mil novecien-cos noventa y seis años. con 
Número 96-2500 presentó an-c.e la Secrel:.aría de e:::.-ce Organismo 
Deliberan-ce, la Solicí r.ud de Registro de Reconocímient.o de 
?ersonalídad Jurídica. 

C O N S IDER AND O 

Que. la Ley No. 1551 en Ar�. 4 parágrafo I, reconoce la 
Personalidad \.lurídica lie las Organizaciones Terri �or.i..9.les de Base 
que representan a toda la ]:.'>Oblación urbana o rural de un 
de�erminado t.erri torio, con el único requisí t.o de registrarse de 
conformidad al procedimiento establecido en la citada Ley. 

Que, la Ley en cuestión, en su Art. 4, parágrafo II, otorga 
capacidad legal a los titulares de las O.T.B. (s) para ser sujeto 
de los derechos y deberes emergent.es de todos los act.os civiles 
definidos por el ordenamiem:·.o jurídico nacional. 

Que la Ordenanza Municipa" 032/94, en su Art. 4, establece 
que las Juntas VecL1ales y comunidades campesinas sin 
Personalidad ._lurídica reconocida, deberán presentar al H. Concejo 
t·1unicipal su solicitud de obtención de la misma con los 
requisitos señalados por las disposiciones legales vigent_es, para 
�btener la Resolución Municipal afirma-civa. 

G.ue. el Reglament.o del Trámite de Reconocimiento y Registro 
de F·ersoneria de las Organizaciones Territoriales de Base y 
Asociaciones Comunitarias para la Par�icipación Popular en su 
Art. 7 parágrafo II, establece que, el H. Concejo Municipal 
dictará Resolución afirma-c.iva de la solicitud de -r.rámi�e sin 
observacionee. que realice una O. T .B. 

Que, según INF. CECPP No. 106/96 de fecha doce de diciembre 
de 1996 años, la Comisión de Educación Cultura y Par�icipación 
Popular del H. Concejo Municipal, ha considerado pert.inente la 
emisión de le, Resolución Municipal afirme,r.iva de Reconocimien-c.o 
de la Personalidad Jurídica de la Junta Vecinal impetrante. 

POR T AN T O  

El H. Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra. en uso 
de sus legitimas atribuciones, en sesión de fecha veint-e de enero 
de 1997 aftas, dicta la presente: 
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Concejo Municipal 
"El Gobierno y la Admini3traci6n de los Municipios están a cargo de Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P.E. 

RESOLUCION MUNICIPAL No. 011/97 

, á 21 de enero de !99�.-

R E S O L U C I O N 

Artículo lo.- Aprúebase el Registro de la Organización 
Territorial de Base, JUNTA VECINAL "VIRGEN DE LUJAN" U. V .151, e,l 
haber cumplido con todos los requisitos señalados por Ley. 

Artículo 2o.- Reconócese en la persona del Sr. Presiden-c.e Arned 

Morales Farfan la cualidad de ser personero legal de la 
Organización Terri�orial de Base supracit.ada. 

Articulo 3o.- Remítase la present.e Resolución Municipal a la 
Prefec-c.ura del Departamento para que otorgue le. Fer�:oneria y el 
consiguiente Registro Nacional de la O. T. B. impetrante. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase 

-a::::- � 
Prof. Sa:ah RibPra de Ribera. b. 

H. CONCEJAL SECRETARIA, 
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